
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría, Caldas, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado 2016-128 
Auto 701 

 

Se acepta la RENUNCIA que hace el apoderado judicial, Dr. DAVID FERNANDO 
RÍOS OSORIO del poder a él conferido para representar a la entidad actora 
SOCIALCOOP dentro del presente proceso que se adelanta en contra de 
Claribel Castellanos Quintero. 
 

De otra parte, se reconoce personería amplia y suficiente al doctor CARLOS 

ANDRÉS LÓPEZ SALAZAR, portador de la cédula de ciudadanía 1.053.830.162 

y T.P. 348.075 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderado judicial de SOCIALCOOP en el referido proceso, en los términos y 

para los fines del poder que le ha sido conferido. 

 

                                Notifíquese: 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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